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Empero, la referencia al mercado de libre competencia, de monopolio u oli-
gopolio, resulta un tanto extraña a la definición misma y corresponde, más bien, 
a una aclaración de orden pragmático, razón por la cual esa última parte puede 
ser excluida.

Los hacendistas distinguen entre precios empresariales y no empresariales, 
para destacar que los primeros son percibidos por el ente público en ejercicio de 
una actividad industrial y comercial en cuya gestión se une al sector privado o 
lo reemplaza; y los segundos, en cambio, obedecen a la decisión del Estado de 
renovar sus activos fijos, como ocurre con los llamados bienes fiscales, o de ex-
plotar directamente o convenir con los particulares la explotación de recursos de 
su propiedad7.

En ambos casos, el ingreso que reporta el Estado corresponde a la noción de 
precio porque la relación existente entre lo que se da y lo que se recibe es equi-
valente, de manera que la operación económica de cambio, que envuelve, es en 
cierta forma perfecta.  No se trata, en efecto, del suministro de un bien o servicio 
al costo, sin ninguna pretensión de rentabilidad o margen, ni de un subsidio im-
plícito en favor de los compradores o usuarios.  Es sabido que el dinero, como 
instrumento de cambio, sustituyó la antigua práctica del trueque e hizo viable que 
las partes intervinientes en las transacciones económicas percibieran un medio 
que les permitiera adquirir lo que requirieran y evitó el complejo sistema de entrega 
y recepción de especies equivalentes.  El principio de identidad, según el cual 
dos cosas iguales a una tercera son iguales entre sí8, hizo posible el surgimiento 
del dinero y su función de instrumento de cambio.  Esa misma concepción de la 
equivalencia total es la que subyace tras la noción de precio, en un contexto de 
mediación del dinero sufragado por una de las partes como consecuencia de su 
espontánea decisión de realizar la transacción, independientemente de que las 
condiciones del mercado sean de competencia, de monopolio o de oligopolio.

Cuando el Estado celebra un contrato de arrendamiento en virtud del cual 
entrega al arrendatario un bien de su propiedad para su uso y goce, igualmente 
percibe un precio, aunque el acuerdo entre las partes esté sujeto a una serie de pri- 
vilegios en favor del ente público.

Cuando celebra un contrato de concesión, en desarrollo del cual el concesiona- 
rio contrae la obligación de pagarle regalías o cánones, igualmente percibe un 
precio, aunque también suele aludirse a una participación en utilidades, que, sin 
embargo, es en realidad una modalidad de precio que sufraga el concesionario 

7 Ibidem, pág. 207.
8 Véase al respecto a Ramón Abel Castaño, Ideas económicas mínimas, Bogotá, Edit. Bedout, 

1979, págs. 76 a 80.
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o asociado a cambio de su habilitación para explotar bienes o prestar servicios 
estatales.  Pero si la erogación a cargo del explotador de recursos estatales no se 
establece en función de los factores que normalmente configuran el precio (v. gr.  
el costo, la rentabilidad, la dimensión cuantitativa del beneficio del explotador, 
etc.), como ocurre en Colombia con las regalías por la explotación de recursos 
naturales no renovables (v.  gr.  el petróleo), no estamos propiamente en el ámbito 
del precio sino en el de las prestaciones coactivas o de iure imperii que se men-
cionan al final de esta sección.  Regalías que, bajo esa concepción general, pueden 
tener o no naturaleza impositiva según quien las sufrague sea o no el propietario 
de la riqueza del subsuelo que las origina, según lo explica en detalle esta obra 
en el volumen i.  

Cuando el ente público enajena los activos fijos de un ministerio, de un esta-
blecimiento público o de una empresa industrial y comercial, denominados bienes 
fiscales por el artículo 674 del Código Civil colombiano, la suma que percibe a 
título de contraprestación es igualmente un precio.

En todos esos casos aparece un factor determinante de la naturaleza jurídica 
de la prestación pecuniaria percibida por el Estado: “La libertad, no solo formal 
sino real, de quien adquiere o utiliza el bien o servicio”.

He ahí el criterio fundamental para diferenciar el precio de los ingresos tribu-
tarios que percibe el ente público, y de modo primordial de la tasa, además de la 
existencia de una actividad inherente a las funciones del Estado según la ideología 
imperante.  Si bien el precio y la tasa tienen un alcance contraprestacional referido 
a un servicio disfrutado o utilizado por quien paga la suma de dinero a que haya 
lugar, lo cierto es que en el primer caso el usuario obra en un contexto de libertad; 
en el segundo, en cambio, en un ámbito de coacción.

Esa misma necesidad del servicio permite que el administrado quede sometido 
a lo que el Estado disponga, de manera arbitraria; por ende, exige que se establez-
can límites y criterios precisos que eviten el abuso de las autoridades.  El poder de 
imperio, materializado en el establecimiento de la tasa por la utilización inevitable 
del servicio, no puede ser ejercido según la voluntad omnímoda del gobernante de 
turno.  Si las autoridades del ramo establecen la tarifa, han de hacerlo según los 
lineamientos precisos que disponga la ley y, sin excepción alguna, con sujeción 
al costo del servicio, por disponerlo así la Carta Política.  

Es conocida la necesidad de la regulación de los mercados de monopolio o de 
oligopolio del sector privado mediante sistemas de control de precios en relación 
con los bienes o servicios de demanda inelástica que satisfacen necesidades básicas 
de los asociados o, en todo caso, la restricción a cualquier forma de abuso de la 
posición dominante o manipulación de los precios del mercado.

En el denominado sector público, por su parte, es obvio que el mecanismo 
adecuado no es el control de precios, porque el mismo ente que impondría tal 
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control sería el que percibiría los precios.  La limitación a la discrecionalidad de la 
administración, en consecuencia, se establece por medio del principio de reserva 
de ley de la tasa y las reglas y criterios precisos de determinación de la tarifa en 
función del costo del servicio.  

b’) Ingresos no tributarios “no constitutivos de precio”.  En ocasiones, la suma 
que reporta el Estado no corresponde a un tributo pero tampoco tiene su origen en 
una actividad retribuida con precio.  Tales pueden ser los casos de las multas por 
infracciones cometidas por los administrados o de la adquisición de bienes por la 
vía de la extinción del dominio, las regalías por explotación de recursos estatales 
que regule la ley directamente y sin sujeción a los factores que usualmente confi-
guran al precio o las donaciones provenientes de particulares, de otros Estados o 
de organizaciones internacionales.  

En el primer caso, nos encontramos ante recursos cuyo sustento es el poder de 
imperio del Estado pero que no tienen la condición de tributos porque su naturaleza 
es sancionatoria y, por consiguiente, no hallan su origen en el deber de contribuir 
sino en hechos o actos que lesionan al interés público.  

En el segundo caso, nos hallamos ante recursos que si bien son impuestos por 
el Estado en desarrollo de su poder de imperio no corresponden propiamente a 
tributos porque no tienen su sustento en el deber de contribuir sino en la natu-
ral contraprestación que implica la utilización de bienes o recursos de otro para 
beneficio propio.  No participan de la categoría tributaria de las tasas porque su 
importe nada tiene que ver con el costo de un servicio o la utilización de la riqueza 
pública, ni corresponden a impuestos, porque entrañan una contraprestación.  Son 
realmente, desde el punto de vista jurídico, recursos de derecho público, coactivos 
o de iure imperii, pero no tributos.

En el tercer caso, si hemos de acudir a una denominación genérica, cabe aludir 
a las donaciones o ayudas cuya importancia fue decisiva en el medievo.  Como 
suele anotarse en los estudios históricos sobre la hacienda pública, estos recursos 
fueron, en el marco de la génesis del Estado nación, el más claro e importante 
antecedente de los impuestos permanentes u ordinarios.  El aumento considerable 
de las funciones del ente público y la continuidad de su gestión, en las postrime- 
rías de la Edad Media, hizo necesario que se incrementaran los recursos y, sobre 
todo, que se dotaran de una estabilidad acorde con la responsabilidad pública.  Tal 
es el tránsito de las simples ayudas al impuesto de la modernidad.

Con todo, aun en la actualidad los Estados suelen recibir auxilios y donaciones 
originadas en diferentes razones que, en ocasiones, pueden estar orientadas por 
prácticas deleznables de intromisión de otros Estados en sus asuntos internos, con 
graves implicaciones sobre la autodeterminación y la soberanía nacional.  
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b) Ingresos tributarios.  Dada su importancia desde el punto de vista jurídico 
y hacendístico, y considerando que este volumen de la obra se dedica en general 
a la especialidad del derecho que los regula, los ingresos tributarios se examinan 
en un capítulo independiente dedicado a la definición de tributo, capítulo que 
constituye la antesala para el análisis de las dos grandes modalidades de tributos 
que percibe el Estado: los vinculados y los no vinculados.

Según se hará ver en el texto, su análisis impone el estudio de otra institución 
que para muchos corresponde a la noción de tributo pero que en realidad tiene 
otras características y peculiaridades y, además, escapa a la noción de ingreso o 
recurso público: la de las rentas parafiscales, a las cuales también se les dedica 
un capítulo separado de la obra.  

Para finalizar los comentarios relativos a la clasificación de los recursos del 
Estado que aquí se propone, es conveniente aludir a otra clasificación estricta-
mente jurídica que ha propuesto la doctrina, como es la que distingue recursos de 
derecho privado (iure gestionis o iure privatorum) y recursos de derecho público 
(iure imperii).

Los recursos de iure gestionis o iure privatorum son percibidos por el Estado 
como si fuera un particular; esto es, en desarrollo de negocios jurídicos semejan-
tes a los que celebran los particulares, independientemente de las normas sobre 
transparencia que contemplen las legislaciones (v. gr. las relativas a licitaciones 
públicas y concursos)9.  Buena parte de los recursos que aquí se denominan cons-
titutivos de precio corresponden a esta modalidad.  

Los recursos iure imperii, por su parte, son percibidos por el Estado en ejerci- 
cio de su supremacía o poder de imperio.  Los tributos, por supuesto, forman 
parte de este género; pero no lo agotan porque también son coactivos o de derecho 
público recursos como las multas, las regalías impuestas por la ley a los explota-
dores de recursos naturales no renovables y los bienes adquiridos por el Estado 
en desarrollo de procesos de extinción del dominio.

2. Clasificación de los ingresos públicos desde el punto

	 de vista presupuestal

Es natural que los ordenamientos presupuestales de los Estados acudan a 
clasificaciones de los ingresos que cumplen diferentes funciones tanto en lo que 
atañe al destino jurídico de los recursos, como en lo que toca con el curso de las 
finanzas públicas y las políticas macroeconómica y fiscal.  

9 Véase en esta materia a Gaspare Falsitta, Manuale di diritto tributario, Padova, Cedam, 
1999, págs. 13 a 18.




